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INFORME DE IMPACTO NORMATIVO EN MATERIA DE GÉNERO DEL PROYECTO DE 
DECRETO… /2022 DE…DE…DE, POR LA QUE SE ESTABLECE EL CATÁLOGO DE LOS 
ESPECTÁCULOS PÚBLICOS, LAS ACTIVIDADES RECREATIVAS Y LOS ESTABLECIMIENTOS, 
LOCALES E INSTALACIONES PÚBLICAS EN EL PRINCIPADO DE ASTURIAS.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 3 de la Ley del Principado de Asturias 2/2011, de 
11 de marzo, para la Igualdad de Mujeres y Hombres y la Erradicación de la Violencia de Genero, 
corresponde a la Administración del Principado de Asturias integrar el principio de igualdad de 
oportunidades entre mujeres hombres de forma activa en la adopción y ejecución de sus 
disposiciones normativas. Asimismo, el Principado de Asturias, según recoge el artículo 4 de la 
citada Ley, incorporará la evaluación de impacto de género en la tramitación de los proyectos de 
ley que se sometan a la aprobación del Consejo de Gobierno.

 El proyecto del Decreto …./2022 de…de…de, por la que se establece el catálogo de 
los espectáculos públicos, las actividades recreativas y los establecimientos, locales e 
instalaciones públicas en el Principado de Asturias, resulta aplicable de igual manera a 
ambos géneros y no contiene aspecto alguno del que pudieran derivarse situación de 
discriminación, ni impacto sobre la orientación sexual, identificación o expresión de género.
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